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Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA
Ciudad.-

REF: CONTESTACION DEMANDA
RDO: 54001-3160-002-2021-00042-00
DTE: ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO
DDA: ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO

Cordial Saludo.

Quien suscribe, SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, iden�ficada
con la C.C.#60.373.891 de Cúcuta, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional #101.525 del
C. S. de la J., con dirección electrónica: sandramirez_92@hotmail.com, obrando en calidad de
apoderada judicial conforme al poder otorgado por la demandada ANGELICA MARIA PEDRAZA
JURADO, que se anexa al presente escrito dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me
dirijo a su bien servido despacho a fin de presentar en archivo adjunto y dentro de la oportunidad legal
establecida, la correspondiente Contestación de Demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio
Religioso impetrada por la parte actora.

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 y a lo normado en el art. 78, numeral 14 del Código General
del Proceso, se comparte con copia íntegra de dicha actuación al señor apoderado judicial del
demandante Dr. NELSON GIOVANNY HERRAN SARMIENTO, así como a las partes ac�va y pasiva de la
acción, Sres. ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO y ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO enviándoles la
misma, a los correos electrónicos reportados en el proceso junto al correo ins�tucional del H. Juzgado
Segundo de Familia de esta ciudad.

Atentamente,

SANDRA M. RAMIREZ B.
C.C.#60.373.891 de Cúcuta
T.P. #101.525 del C.S.J.
Apoderada de la demandada.



SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO 
ABOGADA 

CORREO ELECTRONICO: sandramirez_92@hotmail.com / CELULAR: 3152467364 

 

Doctora 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Ciudad.- 

 

REF : CONTESTACION DEMANDA CESACION DE EFECTOS CIVILES  

          DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  

RDO: No. 042 / 2021. 

DTE : ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO 

DDA: ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO. 

 

 

SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma,  obrando en calidad de apoderada 

judicial de la señora ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO, también mayor de edad y 

de esta vecindad, identificada con la C.C.#1.090.396.842 de Cúcuta, conforme al poder 

debidamente conferido que se anexa al presente, encontrándome en la oportunidad 

legal para ello, procedo a dar contestación a la DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO interpuesta por el señor ANGEL MARIA 

ALVAREZ CASTRO a través de apoderado judicial en contra de mi poderdante, 

atendiendo a las  siguientes consideraciones. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO y SEGUNDO: CIERTO, conforme obran en la demanda principal los 

respectivos registros civiles de Matrimonio de los cónyuges ALVAREZ CASTRO - 

PEDRAZA JURADO y Nacimiento del menor hijo ANGEL ANDRES ALVAREZ PEDRAZA. 

 

TERCERO y CUARTO: NO ES CIERTO.  Sorprende a mi mandante la forma en que el 

señor ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO, pretende justificar lo injustificable, la falta de  

respeto, cooperación y responsabilidad para con su cónyuge, argumentando ser él la 

“Víctima” ó sujeto pasivo de la acción que se invocó, toda vez que falazmente sostiene 

haber sido objeto de conductas inapropiadas, graves é injustificadas por parte de su 

esposa durante la convivencia con ésta.  

 

Ahora bien, respecto a la causal invocada en la presente demanda, me permito 

manifestar que en atención a la causal 2ª del artículo 6° de la Ley 25 de 1992,  miente 

el señor ALVAREZ CASTRO  al afirmar que mi mandante faltó en forma grave e 

injustificada a sus deberes como esposa, al “abandonar” la habitación conyugal, sacar 
sus elementos personales e instalarse en otra habitación de la casa.  

 

1

mailto:sandramirez_92@hotmail.com


En este orden de ideas y en gracia de discusión,  se hace menester informarle a la 

Señora Juez, que la relación marital de las partes en litigio, venía resquebrajada desde 

cierto tiempo, esto es, desde cinco años atrás; entre las partes no existía el diálogo 

amistoso y respetuoso, no se toleraba acción o conducta que no fuera de la total 

aprobación del aquí demandante, lejos de ser un matrimonio armonioso y ejemplar, 

se había convertido en una “Dictadura”, donde sólo la opinión que aprobaba o 
denegaba cualquier decisión era la del señor ALVAREZ, donde se coartó el derecho a 

la libre expresión y personalidad de la demandada entre otros derechos 

fundamentales, quien desde niña fue conquistada por un hombre mayor, que supo 

aprovechar tal diferencia de edad tomándola como ventaja para manejar a su antojo 

la relación habida entre ellos e influenciar en sus decisiones y actos.  

 

Mi defendida, durante toda su vida matrimonial, incluso desde el noviazgo, en nombre 

del amor que le tenía a su pareja soportó infinidad de reproches, celos enfermizos, 

malos tratos en lo público como en lo privado, ultrajes donde la ofensas eran el pan de 

cada día, donde la humillaba y acorralaba con amenazas incluso, ya existiendo en sus 

vidas el hijo menor en común; Es de recordar, que el aquí demandado trabajaba como 

agente de la Policía Nacional, devengaba más de lo necesario y dicha situación la 

aprovechaba para cometer violencia económica sobre la demandada mientras ella no 

laboraba limitándola a acceder únicamente a lo que éste proponía en incontables 

ocasiones, a fin de alejarla de participar en eventos familiares y sociales.  

 

Aparte de lo narrado anteriormente, mi mandante también fue víctima durante 

muchos años, de infidelidades por parte de su esposo, dejándose ver en público sin 

importar que hasta los familiares de ella, lo vieran. Tan cierto es, que a la fecha sostiene 

una relación cercana con otra mujer, que incluso llegó a presentar y compartir junto a 

su menor hijo, quien le contó a su madre y á otros familiares dicha novedad, motivo 

por el cual su padre se enojó con él por hablar de su actual pareja de nombre Paola. 

Ciertamente, mi mandante soportó amargamente infinidad de mentiras y engaños 

todo por tratar de sostener un matrimonio, que fallaba en los principales principios: 

Fidelidad y respeto, cooperación y socorro mutuo. 

 

Cuando mi mandante pudo conseguir trabajo para percibir ingresos propios, le 

sobrevino de manera más acentuada, cúmulo de hostigamientos, quejas, reproches, 

actos propios de la celotipia que padecía el demandante, malos tratos y ultrajes, su 

machismo marcado predominaba en él. Dichos actos, conllevaron a quebrantar la 

relación y provocar el distanciamiento en la pareja; se tornó en una relación hostil  e 

insana. Llegado a éste extremo, lo que reinó fue una total falta de comunicación, cero 

tolerancia a lo injusto soportado por años, y a recibir aún más, malos tratos y ultrajes 

que desencadenaron en la decisión de denunciarlo ante las autoridades, como era de 

esperarse. La violencia física y psicológica que recibía permanentemente mi prohijada, 

dio origen a la querella ante la Fiscalía General de la Nación, Noticia Criminal 

#1100160010000202055828 por Violencia Intrafamiliar, para dar fín a esta mal sana 

relación, y así evitar, un desenlace peor para las partes.  
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Merece mi representada aclararle al aquí demandante, que la infracción de los deberes 

que como esposa dice haber efectuado ésta en perjuicio de la comunidad matrimonial, 

hace relación al abandono tanto material como espiritual de las más elementales 

obligaciones que se derivan del matrimonio. Dentro de las responsabilidades de los 

casados, se encuentra los correlatos de los derechos, lo cual comporta ni más ni 

menos, que ninguno de ellos se puede sustraer de su satisfacción y menos renunciar a 

ser destinatario de ellos.  

  

La jurisprudencia  ha puntualizado la ineficacia de los pactos enderezados a violentar 

los principios que regentan la institución matrimonial, por manera que aún frente a 

ellos, cualquiera de los cónyuges se encuentra habilitado para acudir a la causal 

respectiva, si es que se pactó la ineficacia de una obligación legal, por cuanto la 

variación de ellas no depende de las convenciones resultantes de la voluntad de los 

cónyuges , supuesto que el establecimiento matrimonial está regulado y protegido por 

la ley y a ella deben acogerse quienes se casan. 

 

Bastará entonces, el incumplimiento de uno de tales deberes, para poder aducir la 

causal;  aparte de lo económico, el incumplimiento igualmente puede ser moral, como 

el caso de marras. Mi mandante, proporcionó bienes materiales al hogar, contribuyó 

de manera responsable y solidaria con todos los gastos que generaba el diario vivir en 

pareja y con hijo pues siempre fue como hasta ahora, fiel cumplidora de sus deberes 

como madre, resultando beneficiario la otra parte, es decir, ANGEL ALVAREZ,  pues 

éste si podía viajar o ausentarse sea por motivos de trabajo o placer sin problemas 

pues tranquilo quedaba sabiendo que mi mandante respondía a cabalidad con sus 

obligaciones para con el hogar, nunca le generó mayor inversión o gasto, deuda o 

compromiso alguno, no dejó de asistir financieramente a su matrimonio, incluso, hasta 

afectivamente en las múltiples oportunidades que le brindó al señor ALVAREZ 

CASTRO, tras fallar en sus deberes de esposo, pese a ser víctima de injusticias.  

 

Quiérase o no, aunque el consorcio matrimonial se repute como una institución, es un 

contrato solemne que tiene reguladas de manera clara e inequívoca las 

responsabilidades de los cónyuges de modo que como son ellas recíprocas, no resulta 

sano analizar el “incumplimiento” del uno, sin mirar el del otro. Hay que analizar los 

comportamientos de ambas partes para hallar la verdad y saber cuál es la génesis en 

las formas de actuar incompatibles con la estabilidad matrimonial y que suponen un 

distanciamiento entre los casados, debido a que uno de ellos, ha roto los lazos posibles 

que los unían y determinan un proceder injusto que atenta contra la armonía, el 

respeto y el afecto espiritual en que se han de desenvolver las relaciones conyugales.

   

Es precisamente el demandante quien omite la asistencia moral y afectiva a la esposa 

y a su descendencia, quien ha ejercido reiterados actos de violencia intrafamiliar 

consignados en la querella y Medida de Protección, pero sobre todo Psicológica sobre 

la cónyuge y su hijo. Mi mandante desde que trabaja gana para el sustento y 

colaboración en su hogar, confirmando ello, que la demandada no incumplió con sus 

deberes para con su familia, pero debido a estos actos de agresión constante, desde 

hace tiempo considerable, se hizo imposible para mi defendida continuar 
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compartiendo lecho con su maltratador. Ya no era de su recibo, el acceder a mantener 

intimidad con alguien que minutos antes, la había ofendido y ultrajado. Era cuestión 

de dignidad; por tanto, quien afirma haber sido víctima de las faltas “Graves é 
Injustificadas”  que honestamente, no se han configurado, es justamente quien 

provocó y cultivó el desamor y distanciamiento entre ellos.  En este caso, el cónyuge 

culpable que provocó el desasociego, rompimiento y distancia en la relación es 

justamente el demandante, las pruebas así lo confirman. Mi mandante, durante toda 

su vida matrimonial e incluso, desde antes de casarse, fue víctima de actos de irrespeto 

verbales y físicos, situaciones que atentaron contra la salud mental y física de la 

demandada. 

 

Para la Corte, la dignidad humana, el principio del libre desarrollo de la personalidad y 

la inalienabilidad de los derechos de la persona de los cónyuges, constituyen criterios 

de interpretación suficientes para afirmar que no se les puede obligar a mantener el 

vínculo matrimonial en contra de su voluntad é interés, por las mismas razones por las 

cuales resulta imposible coaccionarlos para que lo contraigan, aunadas con el 

imperativo constitucional de propender por la armonía familiar, necesariamente 

resquebrajada cuando un conflicto en la pareja conduce a uno de sus integrantes , o a 

ambos, a invocar su disolución.  

 

Bajo este análisis, debo manifestar a la señora Juez y recordarle al actor, que para que 

el demandante alegue ésta causal para la consecución de las pretensiones de esta clase 

de procesos, y más allá de ellas, en la esperanza de recibir por parte de mi mandante 

cuota alimentaria por ser el supuesto “cónyuge inocente”  del incumplimiento de su 

esposa, debe estar demostrada la gravedad é injustificación de sus conductas, esto es, 

que no exista una razón valedera para sustraerse de sus deberes maritales, hecho que 

como se explica, tuvo asidero conforme el actuar del demandante. Se trata de una 

causal genérica, pues puede contener ella, a todas las demás, incluso los malos tratos 

que violentan el deber de respeto y afecto, que se incluyen pero por parte de la 

demandada y no del actor, porque se encuentran sometidas a un régimen específico. 

No es real ni verídico, se aclara, que el demandante jamás recibió de mi mandante 

buenos tratos, consideración y atención especial como esposa, pues fue lo  que 

precisamente ella le propinó a lo largo de los años en que la demandada trataba de 

continuar manteniendo una “armoniosa” convivencia; es más, tras la separación de 

hecho, mi mandante ha tratado que su menor hijo no se vea afectado con la situación 

de violencia y malos tratos de su padre y a los enfrentamientos verbales de los que ya 

no se silenciaba mi representada; nunca le ha hablado mal de su progenitor y 

promueve el alimento sano y permanente en la relación de padre e hijo.  Todavía y 

pese a la separación, aún mantiene presente é incólume su deber de socorro  y  ayuda  

para  con  el  señor ALVAREZ CASTRO,  pues permite que éste devengue y reciba 

íntegramente el dinero por concepto de arrendamiento del inmueble, activo de la 

sociedad conyugal, para coadyuvarse en gastos varios que pueda tener y en los 

compromisos para con su hijo, pues tras la decisión de cambiar de residencia y alejarse 

del ambiente hostil en que vivían, mediante audiencia de conciliación celebrada en el 

Centro de Conciliación de la Policía Nacional, se le otorgó la custodia provisional a mi 

mandante, y se estableció el régimen de visitas, que se ha cumplido en su integridad; 
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En la Comisaría de Familia de la Casa de Justicia y Paz, está pendiente asignar el valor 

de la cuota de alimentos con que deberá responder el padre del menor, quien ha 

dilatado dicha audiencia con solicitudes de suspensión por presuntos quebrantos de 

salud. Así las cosas, en la actualidad mi mandante como representante legal del menor, 

no percibe cuota alimentaria para su hijo para contribuir con todos los gastos que 

genera el menor mensualmente. Una vez, se pueda celebrar mencionada audiencia de 

fijación de cuota alimentaria, se le hará llegar para su conocimiento y fines legales 

pertinentes que estime necesarios. 

 

Señora Juez, respecto al tema de alimentos del menor hijo, es importante informarle 

que desde la separación de hecho a la fecha, el aquí demandante sólo ha aportado 3 

veces productos de mercado que no abastecen todo lo consumido por el niño (1 y 8 

de Marzo y el 7 de Abril/2021).En esas 3 oportunidades la demandada le ha 

manifestado al padre del niño, que no le lleve elementos innecesarios o ya satisfechos 

por ella puesto que ya por ser la madre y representante legal del niño, conoce de 

primera mano todo lo que requiere de forma prioritaria su hijo y al momento de 

necesitarlo, ella se lo compra. Tener en cuenta que como son alimentos perecederos, 

tienen fecha de vencimiento y es importante coordinar dichas compras para que no se 

pierdan sin haberlas consumido. Por tal motivo, mi representada le ha sugerido que 

en lo posible, le provea el dinero en efectivo para ella realizar las compras importantes 

y necesarias a favor del menor, lo que faltare para satisfacer sus prioridades 

alimenticias y no tener inconvenientes al momento de necesitar el aporte del 

demandante  para adquirir todo lo que haga falta al mes; Solicitudes de aporte en 

dinero denegadas por parte del actor, sin fundamento alguno.  

 

Ahora bien, se le recuerda al señor ALVAREZ CASTRO, que la conducta de mi mandante 

de no darle más cabida al maltrato dentro de la misma vivienda familiar y decidir irse 

de la casa en común, no sólo la motivó para conseguir su paz interior y  tranquilidad 

personal, sino también, la de su menor hijo. La promoción de la estabilidad del grupo 

familiar, busca garantizar la existencia de un ambiente propicio para el desarrollo de 

todas las personas, especialmente de los niños. No obstante, el matrimonio como 

forma de familia, deja de ser ese lugar propicio cuando la convivencia se torna 

intolerable como el caso que nos ocupa. En estos casos, para el niño y los cónyuges, 

puede resultar más benéfico la separación de sus padres y no crecer en un ambiente 

hostil, como ciertamente lo consideró mi representada. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que el imperativo constitucional en lo que refiere a la 

protección y promoción de la institución familiar, no es la duración del matrimonio 

como una de sus formas de constitución. Es lograr la estabilidad y armonía del grupo 

familiar, no solo como presupuesto social, sino como condición sine qua non para 

permitir la realización humana y el desarrollo integral de cada uno de sus miembros 

en un clima de respeto, óptima convivencia y libre expresión de sus sentimientos y 

emociones. Dichos objetivos no se garantizan ni se logran manteniendo vigente el 

contrato matrimonial, en aquellos casos que surgen diferencias, desavenencias o 

conflictos entre los cónyuges que hacen imposible o dificultan gravemente la 
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convivencia y que perturban la estabilidad familiar, sometiendo a sus integrantes entre 

los que se cuentan los hijos, a crecer y desarrollarse en un ambiente hostil o que afecta 

sensiblemente su proceso de desarrollo y formación. 

 

Menester informarle a su Señoría, que la señora ANGELICA MARIA PEDRAZA, desde 

considerable tiempo atrás, le ha planteado al actor la decisión de separarse de común 

acuerdo, sin dilatar sus problemas ni generar mayores conflictos; Ha venido siendo una 

constante, desde hace más de un año, hablar concienzudamente de su relación y darle 

término de la mejor forma. El querer de mi representada ha sido el separarse 

legalmente de su cónyuge, por los motivos ampliamente narrados, razones más que 

suficientes para no darle más largas a una situación intolerable é insoportable para la 

demandada y su hijo. Pero no fue de recibo para el demandante dicha decisión, a 

sabiendas de la realidad que los rodeaba, para ahora tratar de victimizarse e impetrar 

la acción de marras calificándose como “cónyuge inocente “.  
En el devenir de tales circunstancias adversas, ya la relación pendía de un hilo que 

terminó de romperse tras la cuarentena por la pandemia, donde se desató más 

agresiones verbales, palabras soeces é irrespeto hacia la dignidad y honor de mi 

protegida. No era lógico ni digno, continuar bajo el mismo techo donde imperaban 

malos tratos, ultrajes y reinaba el desamor por ambas partes. 

 

Sobra indicar, que  las diversas circunstancias que han contribuido al desequilibrio 

emocional de esta pareja y al resquebrajamiento de su matrimonio, sólo han dejado 

serias secuelas en la evolución normal del menor hijo, quien vivió diariamente con la 

confrontación de sus padres quedando en la mitad de sus problemas conyugales y 

como escudo para obtener beneficios económicos. Son estos procederes del 

demandante, absolutamente lejanos a una conducta correcta, tal cual él pregona.   

 

Bajo todo este contexto, señora Juez si bien por definición legal los cónyuges están 

obligados a vivir juntos y a auxiliarse mutuamente según lo establecido en el art. 113 

de C. C. , obligación de vivir juntos que es ratificada por el art. 178 ibídem tal como lo 

expresa el actor al hecho cuarto de la demanda, también lo es, que en el matrimonio, 

no se puede obligar a las personas a mantener el vínculo si han sobrevenido 

situaciones conflictivas, que resquebrajan profundamente la relación de pareja como 

ampliamente se detalló. 

 

Existen evidencias documentales reales y testimoniales, que dan cuenta de la situación 

insostenible que padeció la demandada, denuncia penal, noticia criminal por violencia 

intrafamiliar, solicitud y consecución de medida de protección para mi representada, 

petición de reglamentar la custodia, visitas, y alimentos para el menor hijo. 

Recordando a su Señoría, que de la fecha en que se interpuso la denuncia formal, ya 

habían sucedido con anterioridad innumerables situaciones de agresión física y 

psicológica, que calló y soportó la demandada pensando en no llevar a un mal término 

su relación, anhelando se diera de manera civilizada la separación legal sin oposición 

o negativa del demandante y llevar cada uno vidas separadas, como es su derecho sin 

que afecten al menor hijo con tales hostilidades entre ellos. 
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QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO. El demandante ha cumplido con aportes para el 

sostenimiento y crianza del hijo en común pero reitero, no se ha definido un valor por 

concepto de cuota alimentaria para el menor desde la separación de hecho de las 

partes;  No obedece a la realidad, que el comportamiento del actor haya sido y sea 

ejemplar en lo público y en lo privado, pues demostrado está que justamente él ha 

violentado la relación matrimonial con sus palabras, hechos y actitudes hasta infringir 

la ley penal, al cometer violencia intrafamiliar en contra de su esposa y maltrato 

psicológico a ella y al menor.   

 

SEXTO: CIERTO. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

NO ME OPONGO a que se decrete La CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO y  

ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO por cuanto ha sido el querer de la demandada 

desde tiempo considerable, y a que se INSCRIBA la sentencia en el libro 

correspondiente tal como se pretende en la demanda. 

 

NO ME OPONGO  a que se declare disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges para proceder a su liquidación. 

 

ME OPONGO a que se condene a mi mandante al pago de una cuota alimentaria para 

el demandante por concepto de sanción presuntamente por ser cónyuge culpable; No 

tanto porque él NO requiera de dichos rubros para su sostenimiento, pues es de pleno 

conocimiento que éste no los necesita dado que devenga una pensión por parte de la 

Policía Nacional promedio $2.800.000 mensuales, también ingresos por contrato 

laboral con la Alcaldía Municipal promedio $3´000.000 y dinero por el arriendo del 

apto - activo de la sociedad conyugal sino principalmente, por el hecho de no ser mi 

representada quien dio origen al distanciamiento y rompimiento de la relación 

matrimonial. Es precisamente ella ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO la cónyuge 

inocente en toda esta situación que rodeó a la pareja y la que, se hiciera acreedora a 

tal condena a su favor por haber sido víctima de ultrajes,  trato cruel y maltratamiento 

de obra. 

 

ME OPONGO a que se disponga otorgar la custodia y cuidados personales del menor 

hijo al aquí demandante, toda vez que ya hay fijación de custodia provisional a nombre 

de mi representada, quien ha cuidado de manera óptima y satisfactoria a su hijo desde 

el vientre hasta la actualidad, demostrando ser una excelente madre, fiel cumplidora 

de sus deberes como tal, responsable, cariñosa, quien prodiga amor y respeto al niño. 

 

ME OPONGO a que se condene en costas y Agencias en derecho a mi mandante por 

no ser ella quien dió motivo para quebrantar el matrimonio é invocar el divorcio.  
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Así las cosas, solicito a su Señoría ratifique y deje vigente el acuerdo conciliatorio al 

que llegaron las partes respecto a la custodia y cuidados del menor, al régimen de 

visitas, patria potestad y cuota alimentaria una vez, se fije ó señale. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

  

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como pruebas, los siguientes documentos:  

 

 Formato Remisión al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

de la Fiscalía General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando valoración a la 

demandada por ser víctima de la comisión del delito de Violencia Intrafamiliar 

bajo la Noticia Criminal No. 110016010000202055828, de fecha 16 de Junio de 

2020. 

 Formato Remisión para medidas de Protección a Comisaría de Familia, de la 

Fiscalía General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando  se realice todas las 

acciones pertinentes y necesarias para garantizar la protección de la 

demandada, por ser víctima del delito de Violencia Intrafamiliar de fecha 16 de 

Septiembre de 2020. 

 Formato Remisión Policía Nacional para medidas de Protección, de la Fiscalía 

General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando apoyo por tratarse de 

comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana en el marco de la 

comisión del delito de Violencia Intrafamiliar de fecha 16 de Septiembre de 2020 

cometidos por el aquí demandante. 

 Solicitud de Trámite  de regulación de Custodia de menor ante la Comisaría de 

Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad, donde la 

demandada describe y pone en conocimiento de dicha autoridad administrativa 

las situaciones adversas sufridas por causa del demandante de fecha 24 de 

Diciembre de 2020. 

 Oficio que adiciona la solicitud de trámite de custodia ante la Comisaría de 

Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad, de fecha 29 

de Diciembre de 2020. 

 Informe Solicitud de Asistencia a las Víctimas de maltrato emitida por la 

Comisaria de Familia La Libertad y dirigida al Comandante de la Policía de la 

Estación del Barrio El Escobal de esta ciudad, de fecha 04 de Enero de 2021. 

 Citación de Fiscal adscrito a CAVIF con fecha 15 de Enero de 2021 para diligencia 

de carácter penal dentro de la investigación y proceso penal por el delito de 

Violencia Intrafamiliar. 

 Oficio Remisión de documentos y adición de nuevas situaciones de maltrato 

verbales ante la Comisaría de Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad 

de esta ciudad de fecha 20 de Enero de 2021. 

 Acta Audiencia en aplicación de Medida de Protección emitido por la Comisaría 

de Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad de fecha 

23 de Febrero de 2021. 
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 Acta de Conciliación Parcial No. 1518440 celebrada en el Centro de Conciliación 

de la Policía Nacional, de fecha  23 de Febrero de 2021. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Cítese a las siguientes personas que conocen y les consta los hechos expuestos en la 

presente contestación de demanda, todas mayores de edad y domiciliadas en esta 

ciudad: 

 

*Mildrei Adriana Camacho Hurtado, identificada con la C.C.# 37.440.497 de Cúcuta (N. 

de S.) 

Dirección electrónica: mildreic21@hotmail.com 

Celular: 3205772251 

 

*Omaira Jurado Melo, identificada con la C.C.# 27.632.454 de Bochalema (N. de S.) 

Dirección electrónica: omaira5716@hotmail.com 

Celular: 3115439717 

 

*Lisbeth Carolina Pedraza Jurado, identificada con la C.C.# 1.0908.625.449 de 

Bucaramanga (Santander). 

Dirección electrónica: lc-pedrazaj@hotmail.com 

Celular: 3115327941. 

 

ANEXOS 

 

Anexo a la presente contestación de demanda, poder debidamente conferido para 

actuar y prueba documental referida. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mí representada en la siguiente dirección electrónica: angelica2470@hotmail.com 

 

El demandante y su apoderado judicial, en las direcciones observadas en la Demanda 

principal. 

 

LA SUSCRITA: En la secretaría del Despacho – micro sitio de la página de la Rama 

Judicial o en mi dirección electrónica: sandramirez_92@hotmail.com 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO 

C.C.No.60.373.891 de Cúcuta. 

T.P.No.101.525 del C. S. J. 
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13/4/2021 Correo: Adriana Yolanda Delgado Calderon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3NDNkMzU3LWJkMzAtNGQxZS05ZjQ2LTRkZDcyOWMwODJiOAAQAO9LTCZUDU%2BZnsaxs%2… 1/1

CONTESTACION DEMANDA RDO. #042/2021
Sandra Ramírez <sandramirez_92@hotmail.com>
Lun 12/04/2021 11:41
Para:  Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  giovannyherran@hotmail.com <giovannyherran@hotmail.com>; angelalvarezcastro@hotmail.com
<angelalvarezcastro@hotmail.com>; angelica2470@hotmail.com <angelica2470@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
CONTESTACION DDA. CESACION EFECTOS CIVILES RDO.042-2021.pdf;

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA
Ciudad.-

REF: CONTESTACION DEMANDA
RDO: 54001-3160-002-2021-00042-00
DTE: ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO
DDA: ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO

Cordial Saludo.

Quien suscribe, SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, iden�ficada
con la C.C.#60.373.891 de Cúcuta, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional #101.525 del
C. S. de la J., con dirección electrónica: sandramirez_92@hotmail.com, obrando en calidad de
apoderada judicial conforme al poder otorgado por la demandada ANGELICA MARIA PEDRAZA
JURADO, que se anexa al presente escrito dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me
dirijo a su bien servido despacho a fin de presentar en archivo adjunto y dentro de la oportunidad legal
establecida, la correspondiente Contestación de Demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio
Religioso impetrada por la parte actora.

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 y a lo normado en el art. 78, numeral 14 del Código General
del Proceso, se comparte con copia íntegra de dicha actuación al señor apoderado judicial del
demandante Dr. NELSON GIOVANNY HERRAN SARMIENTO, así como a las partes ac�va y pasiva de la
acción, Sres. ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO y ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO enviándoles la
misma, a los correos electrónicos reportados en el proceso junto al correo ins�tucional del H. Juzgado
Segundo de Familia de esta ciudad.

Atentamente,

SANDRA M. RAMIREZ B.
C.C.#60.373.891 de Cúcuta
T.P. #101.525 del C.S.J.
Apoderada de la demandada. 



SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO 
ABOGADA 

CORREO ELECTRONICO: sandramirez_92@hotmail.com / CELULAR: 3152467364 

 

Doctora 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Ciudad.- 

 

REF : CONTESTACION DEMANDA CESACION DE EFECTOS CIVILES  

          DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  

RDO: No. 042 / 2021. 

DTE : ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO 

DDA: ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO. 

 

 

SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma,  obrando en calidad de apoderada 

judicial de la señora ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO, también mayor de edad y 

de esta vecindad, identificada con la C.C.#1.090.396.842 de Cúcuta, conforme al poder 

debidamente conferido que se anexa al presente, encontrándome en la oportunidad 

legal para ello, procedo a dar contestación a la DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO interpuesta por el señor ANGEL MARIA 

ALVAREZ CASTRO a través de apoderado judicial en contra de mi poderdante, 

atendiendo a las  siguientes consideraciones. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO y SEGUNDO: CIERTO, conforme obran en la demanda principal los 

respectivos registros civiles de Matrimonio de los cónyuges ALVAREZ CASTRO - 

PEDRAZA JURADO y Nacimiento del menor hijo ANGEL ANDRES ALVAREZ PEDRAZA. 

 

TERCERO y CUARTO: NO ES CIERTO.  Sorprende a mi mandante la forma en que el 

señor ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO, pretende justificar lo injustificable, la falta de  

respeto, cooperación y responsabilidad para con su cónyuge, argumentando ser él la 

“Víctima” ó sujeto pasivo de la acción que se invocó, toda vez que falazmente sostiene 

haber sido objeto de conductas inapropiadas, graves é injustificadas por parte de su 

esposa durante la convivencia con ésta.  

 

Ahora bien, respecto a la causal invocada en la presente demanda, me permito 

manifestar que en atención a la causal 2ª del artículo 6° de la Ley 25 de 1992,  miente 

el señor ALVAREZ CASTRO  al afirmar que mi mandante faltó en forma grave e 

injustificada a sus deberes como esposa, al “abandonar” la habitación conyugal, sacar 
sus elementos personales e instalarse en otra habitación de la casa.  
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En este orden de ideas y en gracia de discusión,  se hace menester informarle a la 

Señora Juez, que la relación marital de las partes en litigio, venía resquebrajada desde 

cierto tiempo, esto es, desde cinco años atrás; entre las partes no existía el diálogo 

amistoso y respetuoso, no se toleraba acción o conducta que no fuera de la total 

aprobación del aquí demandante, lejos de ser un matrimonio armonioso y ejemplar, 

se había convertido en una “Dictadura”, donde sólo la opinión que aprobaba o 
denegaba cualquier decisión era la del señor ALVAREZ, donde se coartó el derecho a 

la libre expresión y personalidad de la demandada entre otros derechos 

fundamentales, quien desde niña fue conquistada por un hombre mayor, que supo 

aprovechar tal diferencia de edad tomándola como ventaja para manejar a su antojo 

la relación habida entre ellos e influenciar en sus decisiones y actos.  

 

Mi defendida, durante toda su vida matrimonial, incluso desde el noviazgo, en nombre 

del amor que le tenía a su pareja soportó infinidad de reproches, celos enfermizos, 

malos tratos en lo público como en lo privado, ultrajes donde la ofensas eran el pan de 

cada día, donde la humillaba y acorralaba con amenazas incluso, ya existiendo en sus 

vidas el hijo menor en común; Es de recordar, que el aquí demandado trabajaba como 

agente de la Policía Nacional, devengaba más de lo necesario y dicha situación la 

aprovechaba para cometer violencia económica sobre la demandada mientras ella no 

laboraba limitándola a acceder únicamente a lo que éste proponía en incontables 

ocasiones, a fin de alejarla de participar en eventos familiares y sociales.  

 

Aparte de lo narrado anteriormente, mi mandante también fue víctima durante 

muchos años, de infidelidades por parte de su esposo, dejándose ver en público sin 

importar que hasta los familiares de ella, lo vieran. Tan cierto es, que a la fecha sostiene 

una relación cercana con otra mujer, que incluso llegó a presentar y compartir junto a 

su menor hijo, quien le contó a su madre y á otros familiares dicha novedad, motivo 

por el cual su padre se enojó con él por hablar de su actual pareja de nombre Paola. 

Ciertamente, mi mandante soportó amargamente infinidad de mentiras y engaños 

todo por tratar de sostener un matrimonio, que fallaba en los principales principios: 

Fidelidad y respeto, cooperación y socorro mutuo. 

 

Cuando mi mandante pudo conseguir trabajo para percibir ingresos propios, le 

sobrevino de manera más acentuada, cúmulo de hostigamientos, quejas, reproches, 

actos propios de la celotipia que padecía el demandante, malos tratos y ultrajes, su 

machismo marcado predominaba en él. Dichos actos, conllevaron a quebrantar la 

relación y provocar el distanciamiento en la pareja; se tornó en una relación hostil  e 

insana. Llegado a éste extremo, lo que reinó fue una total falta de comunicación, cero 

tolerancia a lo injusto soportado por años, y a recibir aún más, malos tratos y ultrajes 

que desencadenaron en la decisión de denunciarlo ante las autoridades, como era de 

esperarse. La violencia física y psicológica que recibía permanentemente mi prohijada, 

dio origen a la querella ante la Fiscalía General de la Nación, Noticia Criminal 

#1100160010000202055828 por Violencia Intrafamiliar, para dar fín a esta mal sana 

relación, y así evitar, un desenlace peor para las partes.  
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Merece mi representada aclararle al aquí demandante, que la infracción de los deberes 

que como esposa dice haber efectuado ésta en perjuicio de la comunidad matrimonial, 

hace relación al abandono tanto material como espiritual de las más elementales 

obligaciones que se derivan del matrimonio. Dentro de las responsabilidades de los 

casados, se encuentra los correlatos de los derechos, lo cual comporta ni más ni 

menos, que ninguno de ellos se puede sustraer de su satisfacción y menos renunciar a 

ser destinatario de ellos.  

  

La jurisprudencia  ha puntualizado la ineficacia de los pactos enderezados a violentar 

los principios que regentan la institución matrimonial, por manera que aún frente a 

ellos, cualquiera de los cónyuges se encuentra habilitado para acudir a la causal 

respectiva, si es que se pactó la ineficacia de una obligación legal, por cuanto la 

variación de ellas no depende de las convenciones resultantes de la voluntad de los 

cónyuges , supuesto que el establecimiento matrimonial está regulado y protegido por 

la ley y a ella deben acogerse quienes se casan. 

 

Bastará entonces, el incumplimiento de uno de tales deberes, para poder aducir la 

causal;  aparte de lo económico, el incumplimiento igualmente puede ser moral, como 

el caso de marras. Mi mandante, proporcionó bienes materiales al hogar, contribuyó 

de manera responsable y solidaria con todos los gastos que generaba el diario vivir en 

pareja y con hijo pues siempre fue como hasta ahora, fiel cumplidora de sus deberes 

como madre, resultando beneficiario la otra parte, es decir, ANGEL ALVAREZ,  pues 

éste si podía viajar o ausentarse sea por motivos de trabajo o placer sin problemas 

pues tranquilo quedaba sabiendo que mi mandante respondía a cabalidad con sus 

obligaciones para con el hogar, nunca le generó mayor inversión o gasto, deuda o 

compromiso alguno, no dejó de asistir financieramente a su matrimonio, incluso, hasta 

afectivamente en las múltiples oportunidades que le brindó al señor ALVAREZ 

CASTRO, tras fallar en sus deberes de esposo, pese a ser víctima de injusticias.  

 

Quiérase o no, aunque el consorcio matrimonial se repute como una institución, es un 

contrato solemne que tiene reguladas de manera clara e inequívoca las 

responsabilidades de los cónyuges de modo que como son ellas recíprocas, no resulta 

sano analizar el “incumplimiento” del uno, sin mirar el del otro. Hay que analizar los 

comportamientos de ambas partes para hallar la verdad y saber cuál es la génesis en 

las formas de actuar incompatibles con la estabilidad matrimonial y que suponen un 

distanciamiento entre los casados, debido a que uno de ellos, ha roto los lazos posibles 

que los unían y determinan un proceder injusto que atenta contra la armonía, el 

respeto y el afecto espiritual en que se han de desenvolver las relaciones conyugales.

   

Es precisamente el demandante quien omite la asistencia moral y afectiva a la esposa 

y a su descendencia, quien ha ejercido reiterados actos de violencia intrafamiliar 

consignados en la querella y Medida de Protección, pero sobre todo Psicológica sobre 

la cónyuge y su hijo. Mi mandante desde que trabaja gana para el sustento y 

colaboración en su hogar, confirmando ello, que la demandada no incumplió con sus 

deberes para con su familia, pero debido a estos actos de agresión constante, desde 

hace tiempo considerable, se hizo imposible para mi defendida continuar 
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compartiendo lecho con su maltratador. Ya no era de su recibo, el acceder a mantener 

intimidad con alguien que minutos antes, la había ofendido y ultrajado. Era cuestión 

de dignidad; por tanto, quien afirma haber sido víctima de las faltas “Graves é 
Injustificadas”  que honestamente, no se han configurado, es justamente quien 

provocó y cultivó el desamor y distanciamiento entre ellos.  En este caso, el cónyuge 

culpable que provocó el desasociego, rompimiento y distancia en la relación es 

justamente el demandante, las pruebas así lo confirman. Mi mandante, durante toda 

su vida matrimonial e incluso, desde antes de casarse, fue víctima de actos de irrespeto 

verbales y físicos, situaciones que atentaron contra la salud mental y física de la 

demandada. 

 

Para la Corte, la dignidad humana, el principio del libre desarrollo de la personalidad y 

la inalienabilidad de los derechos de la persona de los cónyuges, constituyen criterios 

de interpretación suficientes para afirmar que no se les puede obligar a mantener el 

vínculo matrimonial en contra de su voluntad é interés, por las mismas razones por las 

cuales resulta imposible coaccionarlos para que lo contraigan, aunadas con el 

imperativo constitucional de propender por la armonía familiar, necesariamente 

resquebrajada cuando un conflicto en la pareja conduce a uno de sus integrantes , o a 

ambos, a invocar su disolución.  

 

Bajo este análisis, debo manifestar a la señora Juez y recordarle al actor, que para que 

el demandante alegue ésta causal para la consecución de las pretensiones de esta clase 

de procesos, y más allá de ellas, en la esperanza de recibir por parte de mi mandante 

cuota alimentaria por ser el supuesto “cónyuge inocente”  del incumplimiento de su 

esposa, debe estar demostrada la gravedad é injustificación de sus conductas, esto es, 

que no exista una razón valedera para sustraerse de sus deberes maritales, hecho que 

como se explica, tuvo asidero conforme el actuar del demandante. Se trata de una 

causal genérica, pues puede contener ella, a todas las demás, incluso los malos tratos 

que violentan el deber de respeto y afecto, que se incluyen pero por parte de la 

demandada y no del actor, porque se encuentran sometidas a un régimen específico. 

No es real ni verídico, se aclara, que el demandante jamás recibió de mi mandante 

buenos tratos, consideración y atención especial como esposa, pues fue lo  que 

precisamente ella le propinó a lo largo de los años en que la demandada trataba de 

continuar manteniendo una “armoniosa” convivencia; es más, tras la separación de 

hecho, mi mandante ha tratado que su menor hijo no se vea afectado con la situación 

de violencia y malos tratos de su padre y a los enfrentamientos verbales de los que ya 

no se silenciaba mi representada; nunca le ha hablado mal de su progenitor y 

promueve el alimento sano y permanente en la relación de padre e hijo.  Todavía y 

pese a la separación, aún mantiene presente é incólume su deber de socorro  y  ayuda  

para  con  el  señor ALVAREZ CASTRO,  pues permite que éste devengue y reciba 

íntegramente el dinero por concepto de arrendamiento del inmueble, activo de la 

sociedad conyugal, para coadyuvarse en gastos varios que pueda tener y en los 

compromisos para con su hijo, pues tras la decisión de cambiar de residencia y alejarse 

del ambiente hostil en que vivían, mediante audiencia de conciliación celebrada en el 

Centro de Conciliación de la Policía Nacional, se le otorgó la custodia provisional a mi 

mandante, y se estableció el régimen de visitas, que se ha cumplido en su integridad; 
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En la Comisaría de Familia de la Casa de Justicia y Paz, está pendiente asignar el valor 

de la cuota de alimentos con que deberá responder el padre del menor, quien ha 

dilatado dicha audiencia con solicitudes de suspensión por presuntos quebrantos de 

salud. Así las cosas, en la actualidad mi mandante como representante legal del menor, 

no percibe cuota alimentaria para su hijo para contribuir con todos los gastos que 

genera el menor mensualmente. Una vez, se pueda celebrar mencionada audiencia de 

fijación de cuota alimentaria, se le hará llegar para su conocimiento y fines legales 

pertinentes que estime necesarios. 

 

Señora Juez, respecto al tema de alimentos del menor hijo, es importante informarle 

que desde la separación de hecho a la fecha, el aquí demandante sólo ha aportado 3 

veces productos de mercado que no abastecen todo lo consumido por el niño (1 y 8 

de Marzo y el 7 de Abril/2021).En esas 3 oportunidades la demandada le ha 

manifestado al padre del niño, que no le lleve elementos innecesarios o ya satisfechos 

por ella puesto que ya por ser la madre y representante legal del niño, conoce de 

primera mano todo lo que requiere de forma prioritaria su hijo y al momento de 

necesitarlo, ella se lo compra. Tener en cuenta que como son alimentos perecederos, 

tienen fecha de vencimiento y es importante coordinar dichas compras para que no se 

pierdan sin haberlas consumido. Por tal motivo, mi representada le ha sugerido que 

en lo posible, le provea el dinero en efectivo para ella realizar las compras importantes 

y necesarias a favor del menor, lo que faltare para satisfacer sus prioridades 

alimenticias y no tener inconvenientes al momento de necesitar el aporte del 

demandante  para adquirir todo lo que haga falta al mes; Solicitudes de aporte en 

dinero denegadas por parte del actor, sin fundamento alguno.  

 

Ahora bien, se le recuerda al señor ALVAREZ CASTRO, que la conducta de mi mandante 

de no darle más cabida al maltrato dentro de la misma vivienda familiar y decidir irse 

de la casa en común, no sólo la motivó para conseguir su paz interior y  tranquilidad 

personal, sino también, la de su menor hijo. La promoción de la estabilidad del grupo 

familiar, busca garantizar la existencia de un ambiente propicio para el desarrollo de 

todas las personas, especialmente de los niños. No obstante, el matrimonio como 

forma de familia, deja de ser ese lugar propicio cuando la convivencia se torna 

intolerable como el caso que nos ocupa. En estos casos, para el niño y los cónyuges, 

puede resultar más benéfico la separación de sus padres y no crecer en un ambiente 

hostil, como ciertamente lo consideró mi representada. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que el imperativo constitucional en lo que refiere a la 

protección y promoción de la institución familiar, no es la duración del matrimonio 

como una de sus formas de constitución. Es lograr la estabilidad y armonía del grupo 

familiar, no solo como presupuesto social, sino como condición sine qua non para 

permitir la realización humana y el desarrollo integral de cada uno de sus miembros 

en un clima de respeto, óptima convivencia y libre expresión de sus sentimientos y 

emociones. Dichos objetivos no se garantizan ni se logran manteniendo vigente el 

contrato matrimonial, en aquellos casos que surgen diferencias, desavenencias o 

conflictos entre los cónyuges que hacen imposible o dificultan gravemente la 

5



convivencia y que perturban la estabilidad familiar, sometiendo a sus integrantes entre 

los que se cuentan los hijos, a crecer y desarrollarse en un ambiente hostil o que afecta 

sensiblemente su proceso de desarrollo y formación. 

 

Menester informarle a su Señoría, que la señora ANGELICA MARIA PEDRAZA, desde 

considerable tiempo atrás, le ha planteado al actor la decisión de separarse de común 

acuerdo, sin dilatar sus problemas ni generar mayores conflictos; Ha venido siendo una 

constante, desde hace más de un año, hablar concienzudamente de su relación y darle 

término de la mejor forma. El querer de mi representada ha sido el separarse 

legalmente de su cónyuge, por los motivos ampliamente narrados, razones más que 

suficientes para no darle más largas a una situación intolerable é insoportable para la 

demandada y su hijo. Pero no fue de recibo para el demandante dicha decisión, a 

sabiendas de la realidad que los rodeaba, para ahora tratar de victimizarse e impetrar 

la acción de marras calificándose como “cónyuge inocente “.  
En el devenir de tales circunstancias adversas, ya la relación pendía de un hilo que 

terminó de romperse tras la cuarentena por la pandemia, donde se desató más 

agresiones verbales, palabras soeces é irrespeto hacia la dignidad y honor de mi 

protegida. No era lógico ni digno, continuar bajo el mismo techo donde imperaban 

malos tratos, ultrajes y reinaba el desamor por ambas partes. 

 

Sobra indicar, que  las diversas circunstancias que han contribuido al desequilibrio 

emocional de esta pareja y al resquebrajamiento de su matrimonio, sólo han dejado 

serias secuelas en la evolución normal del menor hijo, quien vivió diariamente con la 

confrontación de sus padres quedando en la mitad de sus problemas conyugales y 

como escudo para obtener beneficios económicos. Son estos procederes del 

demandante, absolutamente lejanos a una conducta correcta, tal cual él pregona.   

 

Bajo todo este contexto, señora Juez si bien por definición legal los cónyuges están 

obligados a vivir juntos y a auxiliarse mutuamente según lo establecido en el art. 113 

de C. C. , obligación de vivir juntos que es ratificada por el art. 178 ibídem tal como lo 

expresa el actor al hecho cuarto de la demanda, también lo es, que en el matrimonio, 

no se puede obligar a las personas a mantener el vínculo si han sobrevenido 

situaciones conflictivas, que resquebrajan profundamente la relación de pareja como 

ampliamente se detalló. 

 

Existen evidencias documentales reales y testimoniales, que dan cuenta de la situación 

insostenible que padeció la demandada, denuncia penal, noticia criminal por violencia 

intrafamiliar, solicitud y consecución de medida de protección para mi representada, 

petición de reglamentar la custodia, visitas, y alimentos para el menor hijo. 

Recordando a su Señoría, que de la fecha en que se interpuso la denuncia formal, ya 

habían sucedido con anterioridad innumerables situaciones de agresión física y 

psicológica, que calló y soportó la demandada pensando en no llevar a un mal término 

su relación, anhelando se diera de manera civilizada la separación legal sin oposición 

o negativa del demandante y llevar cada uno vidas separadas, como es su derecho sin 

que afecten al menor hijo con tales hostilidades entre ellos. 
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QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO. El demandante ha cumplido con aportes para el 

sostenimiento y crianza del hijo en común pero reitero, no se ha definido un valor por 

concepto de cuota alimentaria para el menor desde la separación de hecho de las 

partes;  No obedece a la realidad, que el comportamiento del actor haya sido y sea 

ejemplar en lo público y en lo privado, pues demostrado está que justamente él ha 

violentado la relación matrimonial con sus palabras, hechos y actitudes hasta infringir 

la ley penal, al cometer violencia intrafamiliar en contra de su esposa y maltrato 

psicológico a ella y al menor.   

 

SEXTO: CIERTO. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

NO ME OPONGO a que se decrete La CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre ANGEL MARIA ALVAREZ CASTRO y  

ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO por cuanto ha sido el querer de la demandada 

desde tiempo considerable, y a que se INSCRIBA la sentencia en el libro 

correspondiente tal como se pretende en la demanda. 

 

NO ME OPONGO  a que se declare disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges para proceder a su liquidación. 

 

ME OPONGO a que se condene a mi mandante al pago de una cuota alimentaria para 

el demandante por concepto de sanción presuntamente por ser cónyuge culpable; No 

tanto porque él NO requiera de dichos rubros para su sostenimiento, pues es de pleno 

conocimiento que éste no los necesita dado que devenga una pensión por parte de la 

Policía Nacional promedio $2.800.000 mensuales, también ingresos por contrato 

laboral con la Alcaldía Municipal promedio $3´000.000 y dinero por el arriendo del 

apto - activo de la sociedad conyugal sino principalmente, por el hecho de no ser mi 

representada quien dio origen al distanciamiento y rompimiento de la relación 

matrimonial. Es precisamente ella ANGELICA MARIA PEDRAZA JURADO la cónyuge 

inocente en toda esta situación que rodeó a la pareja y la que, se hiciera acreedora a 

tal condena a su favor por haber sido víctima de ultrajes,  trato cruel y maltratamiento 

de obra. 

 

ME OPONGO a que se disponga otorgar la custodia y cuidados personales del menor 

hijo al aquí demandante, toda vez que ya hay fijación de custodia provisional a nombre 

de mi representada, quien ha cuidado de manera óptima y satisfactoria a su hijo desde 

el vientre hasta la actualidad, demostrando ser una excelente madre, fiel cumplidora 

de sus deberes como tal, responsable, cariñosa, quien prodiga amor y respeto al niño. 

 

ME OPONGO a que se condene en costas y Agencias en derecho a mi mandante por 

no ser ella quien dió motivo para quebrantar el matrimonio é invocar el divorcio.  
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Así las cosas, solicito a su Señoría ratifique y deje vigente el acuerdo conciliatorio al 

que llegaron las partes respecto a la custodia y cuidados del menor, al régimen de 

visitas, patria potestad y cuota alimentaria una vez, se fije ó señale. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

  

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como pruebas, los siguientes documentos:  

 

 Formato Remisión al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

de la Fiscalía General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando valoración a la 

demandada por ser víctima de la comisión del delito de Violencia Intrafamiliar 

bajo la Noticia Criminal No. 110016010000202055828, de fecha 16 de Junio de 

2020. 

 Formato Remisión para medidas de Protección a Comisaría de Familia, de la 

Fiscalía General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando  se realice todas las 

acciones pertinentes y necesarias para garantizar la protección de la 

demandada, por ser víctima del delito de Violencia Intrafamiliar de fecha 16 de 

Septiembre de 2020. 

 Formato Remisión Policía Nacional para medidas de Protección, de la Fiscalía 

General de la Nación, Seccional Cúcuta, solicitando apoyo por tratarse de 

comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana en el marco de la 

comisión del delito de Violencia Intrafamiliar de fecha 16 de Septiembre de 2020 

cometidos por el aquí demandante. 

 Solicitud de Trámite  de regulación de Custodia de menor ante la Comisaría de 

Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad, donde la 

demandada describe y pone en conocimiento de dicha autoridad administrativa 

las situaciones adversas sufridas por causa del demandante de fecha 24 de 

Diciembre de 2020. 

 Oficio que adiciona la solicitud de trámite de custodia ante la Comisaría de 

Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad, de fecha 29 

de Diciembre de 2020. 

 Informe Solicitud de Asistencia a las Víctimas de maltrato emitida por la 

Comisaria de Familia La Libertad y dirigida al Comandante de la Policía de la 

Estación del Barrio El Escobal de esta ciudad, de fecha 04 de Enero de 2021. 

 Citación de Fiscal adscrito a CAVIF con fecha 15 de Enero de 2021 para diligencia 

de carácter penal dentro de la investigación y proceso penal por el delito de 

Violencia Intrafamiliar. 

 Oficio Remisión de documentos y adición de nuevas situaciones de maltrato 

verbales ante la Comisaría de Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad 

de esta ciudad de fecha 20 de Enero de 2021. 

 Acta Audiencia en aplicación de Medida de Protección emitido por la Comisaría 

de Familia de Casa Justicia y Paz del Barrio La Libertad de esta ciudad de fecha 

23 de Febrero de 2021. 
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 Acta de Conciliación Parcial No. 1518440 celebrada en el Centro de Conciliación 

de la Policía Nacional, de fecha  23 de Febrero de 2021. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Cítese a las siguientes personas que conocen y les consta los hechos expuestos en la 

presente contestación de demanda, todas mayores de edad y domiciliadas en esta 

ciudad: 

 

*Mildrei Adriana Camacho Hurtado, identificada con la C.C.# 37.440.497 de Cúcuta (N. 

de S.) 

Dirección electrónica: mildreic21@hotmail.com 

Celular: 3205772251 

 

*Omaira Jurado Melo, identificada con la C.C.# 27.632.454 de Bochalema (N. de S.) 

Dirección electrónica: omaira5716@hotmail.com 

Celular: 3115439717 

 

*Lisbeth Carolina Pedraza Jurado, identificada con la C.C.# 1.0908.625.449 de 

Bucaramanga (Santander). 

Dirección electrónica: lc-pedrazaj@hotmail.com 

Celular: 3115327941. 

 

ANEXOS 

 

Anexo a la presente contestación de demanda, poder debidamente conferido para 

actuar y prueba documental referida. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mí representada en la siguiente dirección electrónica: angelica2470@hotmail.com 

 

El demandante y su apoderado judicial, en las direcciones observadas en la Demanda 

principal. 

 

LA SUSCRITA: En la secretaría del Despacho – micro sitio de la página de la Rama 

Judicial o en mi dirección electrónica: sandramirez_92@hotmail.com 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

SANDRA MILENA RAMIREZ BLANCO 

C.C.No.60.373.891 de Cúcuta. 

T.P.No.101.525 del C. S. J. 
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